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Conste por el presente documento el Anexo 5 al Acuerdo de Prestación del Servicio Público de Comunicaciones Personales (Acuerdo PCS) que celebran de 
una parte AMÉRICA MÓVIL PERÚ S.A.C. (Claro) con RUC 20467534026 domiciliada en Jr. Carlos Villarán 140, Lima 13; y, El CLIENTE cuyos datos 
constan en el Anexo Nº 1 del Acuerdo PCS, en los términos y condiciones siguientes: 
 

CARACTERÍSTICAS DE LOS NUEVOS PLAN MyPE FÁCIL  
 

I. CONSIDERACIONES y RESTRICCIONES 
 

• Los planes MyPE fácil incluyen una cantidad de minutos libres para usarse en llamadas al destino RPM (Red Privada Móvil de Claro), así como una 
cantidad de minutos para llamadas de Claro a Claro a nivel nacional y/o a teléfonos fijo a nivel nacional  que varían según el plan MyPE fácil contratado. 
Una vez terminados los minutos libres, las llamadas serán tasadas a tarifas adicionales diferenciadas por destino. 

• Los planes MyPE fácil  incluyen mensajes de texto SMS que varían según el plan MyPE fácil contratado.  
• Estos planes no incluyen  mensajes multimedia (MMS). Los MMS se cobran siempre como adicionales.  
• El trafico realizado por los planes MyPE fácil a otros destinos como Off Net Móvil LDN y LDI serán siempre cobrados como adicionales desde el primer 

segundo. 
• Los planes MyPE fácil permiten contratar, sobre la misma línea telefónica, servicios de comunicación ilimitada RPMe/RPM. El costo de dicho servicio es 

adicional al cargo fijo del Plan MyPE fácil contratado. 
• Los planes MyPE fácil permiten contratar, sobre la misma línea telefónica, servicios adicionales tales como el servicio Clarodirecto, servicio BlackBerry, 

Intellisync Personal, paquetes Datos, servicio de Banda Ancha Móvil, servicio ilimitado (Wap/WEB) sobre transmisión de datos, paquetes clarodata, 
paquetes SMS, bolsa de servicios VAS, LBS, Claroconnection, entre otros. El costo de dichos servicios son adicionales al cargo fijo del Plan MyPE fácil 
contratado. 

•  El servicio de Control de Consumo de Adicionales puede ser solicitado para los planes MyPE fácil. 
• Todos los planes MyPE fácil contarán con el servicio de Cuenta Personal de Recarga activado.  
• Todos los cargos y  tarifas están expresados en soles e incluyen  IGV.  

 
II. CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 
PLANES MyPE FÁCIL : 

Características MyPE 
fácil 35

MyPE 
fácil 45

MyPE 
fácil 55

MyPE 
fácil 65

Cargo Fijo 
Mensual S/. 35.00 S/. 45.01 S/. 55.00 S/. 65.00

Minutos incluidos

RPM 100 150 200 250

On Net nacional/
Off Fijo nacional 35 75 100 145

SMS 0 25 50 75
 

 
TARIFA POR CONSUMO ADICIONAL: 
 

Destino MyPE Destino MyPE
RPM S/. 0.55 GPRS/ EDGE/ UMTS (por KB) S/. 0.007598
On Net S/. 0.65 Rurales Locales Telefónica S/. 2.00
Off Net Fijo S/. 0.85 Rurales LDN Telefónica S/. 2.50
Off Net Móvil S/. 1.45 Rurales Locales Telecom S/. 2.00
LDN On Net S/. 0.75 Rurales LDN Telecom S/. 2.40
LDN Off Net Fijo S/. 0.85 Rurales Locales Valtron S/. 2.00
LDN Off Net Móvil S/. 1.45 Rurales LDN Valtron S/. 2.50
LDI S/. 2.20 Rurales Locales Gilat to Home S/. 1.60
SMS local/LDN S/. 0.25 Rurales LDN Gilat to Home S/. 2.00
SMS LDI S/. 0.50 Satelitales Lima S/. 7.56
Claro data S/. 0.30 Satelitales Provincias* S/. 7.56
MMS S/ 0.75 Video Llammada ** S/. 2.00  

(*) Sobre las llamadas satelitales a provincias se debe agregar el costo del tramo de interconexión de S/. 0,81 por minuto. 
           (**) Para contratar este servicio deberá solicitar su activación . 
 
 
Fecha: _____/_____/20_____                                                                                                             
 
 
 
 
 
         _____________________________________                  ________________________    ____________________ 
           Nombres y Apellidos del Representante Legal,               Firma del  Representante Legal     Tipo y Nº de Doc. Ident. 

                      EL CLIENTE        EL CLIENTE 
 

 
AMÉRICA MÓVIL PERÚ S.A.C. 

Rodrigo Arosemena Ruiz-Huidobro 
Representante Legal 

 
La información contenida en este documento forma parte del Acuerdo PCS, cuyas cláusulas EL CLIENTE declara haber leído, comprendido y aceptado en 

su totalidad, dejando constancia de ello mediante su firma en el presente Anexo. 


